
INFORME DEL COMISARIO 

ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE COMSEGUS.A. 

En cumplinicato a ni atribución y obligación de Comisario de Comscgu S.A., mi 
informa comespondiente al ekrcicio económico teminado al 31 de Diciembre de 2002, 
que se resume así: 

1.- Los Administradores han cumplido con todas las disposiciones, normas legales, 

estatutarias y reglamentos vigentes, así como las resoluciones de la Junta Gencral de 
Accionistas, 

2.- La correspondencia, libros de Actas de Junta General de Accionistas, libro 
talonario, úhro de acciones y accionistas, comprobantes y bros de contabilidad se 
llevan y se conservan de acuerdo con las disposiciones, legales vigentes y con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados. 

3.- La custodia y conservación de los bienes de la Empresa bajo responsabilidad de la 
Compañía son idóneos. 

4.- Expreso que he dado fid cumplimiento, en lo procedente, a lo dispuesto en el 
artículo 279 dela Loy de Compañías vigente. 

5.- Los procedinientos del sistema de control intemo establecidos por la Compañía son 

adecuados. 

6.- Las ciftas presentadas en los estados financieros guardan correspondencia con las 
registradas en los libros de contabilidad. 

7.- Las relaciones e índices de loz estados financieros son confiables; además han sido 
elaborados tomando en consideración loz principioz de contabiidad generalmente 
aceptados en el Ecuador. 

3.- En los expedientes de las Juntas Gencraks de Accionistas de la Compañía se 
consarvan, de acuerdo con la Ley las Estas de asEtench alas mámas. 

    sc ha presentado denuncia alguna contra li adiuinktración, ui se ha 
Junta General que deba conocer este informe, no procede que 59 
sobre tales temas. 

Guayaquil 27 de Noviembre de 2003 
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